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INTRODUCCIÓN 

La violencia sobre la naturaleza, el proyecto de su apropiación a través de la ciencia y la técnica, puede ser interpretado como uno de los tópicos más importantes en la historia del pensamiento moderno. Aunque aparece en germen tanto en Francis Bacon como en Descartes, el recurso a la oposición hombre/naturaleza deriva de Hegel y es dialectizado posteriormente en los textos del joven Marx. Esta oposición entre lo “interno” y lo “externo”, propia de la metafísica del sujeto, no es hallable en otras tradiciones metafísicas, tales como la de Aristóteles –cuya filosofía de la sustancia distingue entre potencia y acto–.

Admitiendo esta raíz moderna del problema, este trabajo intentará una reconsideración del vínculo hombre/naturaleza a la luz de la crisis ecológica contemporánea y de los distintos discursos motivados por ella. Se debe destacar que aquí no se pretende elaborar una respuesta efectiva al problema de cómo relacionarnos con la naturaleza como tal, sino más bien presentar una discusión metadiscursiva sobre el vocabulario adecuado para ingresar al problema de la “violencia ecológica”. 

1. DOMESTICACIÓN Y VIOLENCIA EN LA RELACIÓN 

HOMBRE/NATURALEZA 

“Naturaleza” es, indudablemente, un concepto polisémico, complejo y de larga trayectoria en la historia del pensamiento filosófico. El término puede designar tanto el espacio físico como el fenómeno colectivo del universo, así también como la esencia, cualidad o principio del funcionamiento del mundo2. La heterogeneidad de sus referentes es indudable: la naturaleza ha sido comprendida como obra divina, como concatenación de causas y efectos, como máquina, como sistema evolutivo y, más recientemente, como Gaia. 

En una orientación fenomenológica, podría afirmarse que la naturaleza elude toda unicidad manifestándose de manera múltiple. En la primera sección de Sein und Zeit, Heidegger detalla cinco modalidades bajo las cuales aparece la naturaleza: (a) como complejo remisional de útiles disponible para la manipulación cotidiana del Dasein; (b) como Vorhandenheit, como aparecer que se muestra en su mera presencia; (c) como Naturmacht, o fuerza natural que puede poner en peligro nuestro conjunto de útiles; (d) como objeto de estudio científico; y (e) como aquello que el poeta puede revelar en términos de “paisaje”, en una relación contemplativa y no instrumental con las cosas. Luego de la Kehre, Heidegger abandona esta multiplicidad de modulaciones y sostiene que la época de la técnica produce que la naturaleza se manifieste como objeto de control, como simple reserva disponible (Bestand) para ser almacenada y transferida. Este concepto de naturaleza sometida a cálculo es el que, según Heidegger, triunfa en la cosmovisión moderna. 

Efectivamente, la modernidad se fundamenta en una visión antropocéntrica que tiende a considerar la relación hombre/naturaleza en términos de un vínculo signado por la violencia de la explotación (que algunos autores llegan a asociar con el vínculo entre amo y esclavo).
 Ciencia y técnica constituyen, dentro de esta metafórica, los instrumentos necesarios de tal dominación. La exigencia cartesiana de convertirnos en “amos de la naturaleza” (Discurso del método) y la ecuación baconiana “saber es poder”, junto con su idea de que sólo obedeciendo a la naturaleza se la podrá dominar, se insertan en una teoría del conocimiento que desea desprenderse del carácter contemplativo de la theoria griega y poner manos a la obra, entendiendo esta figura como la necesidad de maximizar la eficiencia de la explotación a fin de ingresar sus frutos en la lógica del mercado. 
 

En este sentido, “domesticación” es una palabra poderosa e incómoda que, sin embargo, caracteriza adecuadamente esta concepción moderna de la relación hombre/natureleza. El proyecto de control científico-técnico de la naturaleza consiste esencialmente en un proceso de domesticación, en un doble sentido. En primer lugar, como labor de amansamiento, como extracción de sus propiedades impredecibles y dañinas. Se intenta, de tal modo, disciplinar las fuerzas salvajes de la naturaleza, convirtiéndolas en fuerzas dirigidas hacia “para-qué” humanos –un molino de viento, una represa hidroeléctrica–.
  Pero también –como lo indica el latín domus–, la domesticación se dirige hacia la conformación de un lugar para habitar, es decir, a la colocación de lo natural dentro de la casa, dentro de la cultura. 

Esta concepción moderna de la relación hombre/naturaleza entra en crisis hace aproximadamente treinta años cuando comienza a reconocerse el carácter finito de lo apropiable o domesticable. 
 Hacia inicios de los años setenta, el informe Meadows (1972, informes globales sobre la economía industrial) advierte la necesidad de reconocer los límites del planeta (más exactamente de los recursos naturales), y de los entrelazamientos entre humanos y entorno natural que permiten la supervivencia de ambos. Este informe enfatiza la contaminación provocada por el crecimiento exponencial de los recursos energéticos y materiales usados y cuestiona, en tal sentido, la idea de un desarrollo ilimitado. Al mismo tiempo, la persuasión ecologista desafía la idea de naturaleza como mero “objeto de control” y denuncia la violencia implícita en la relación con el ecosistema. 
 
De este modo, los síntomas del problema ecológico remiten a una crisis global concerniente a los limites del planeta en cuanto a su capacidad para permitir nuestra subsistencia, al menos dentro del modelo de desarrollo neoliberal capitalista. Estas fronteras planetarias se patentizan en una serie de hechos interrelacionados: la pérdida de biodiversidad9, el cambio climático y el agotamiento de recursos fósiles para energías. Luego de esta retirada progresiva de la naturaleza macroscópica y luego del reconocimiento cada vez más ostensible de la escasez de los recursos planetarios es 
 
cuando la domesticación se redirecciona hacia lo pequeño (nanotecnologías) y hacia la información (el “código” de la vida) a través de la ingeniería genética. 

Más allá del futuro de estas disciplinas tecnocientíficas, aún permanece abierta la cuestión filosófica relativa al estatuto de la naturaleza y al tipo de relación que el hombre debería mantener con ella. Tal pregunta puede asumir diversas fórmulas, todas ellas emparentadas: ¿Hasta qué punto es posible sostener una relación no-violenta con la naturaleza? ¿Sobre qué fundamento se puede afirmar consistentemente tal relación? Por supuesto, las respuestas a estos interrogantes condicionarán –en menor o mayor medida– qué tipos de tecnologías se diseñarán e implementarán, cómo se usarán y qué valores se invocarán a fin de legitimar su existencia. 

En lo que sigue, intentaré reconstruir, sin ser exhaustivo y pecando en cierto modo de esquematismo, dos estrategias argumentativas claramente discernibles en la literatura sobre el tema (la consecuencialista y la esencialista)
  para luego señalar su trasfondo común, sus dificultades conceptuales y sugerir algunos trazos de una tercera alternativa. 
 Cabe aclarar, por cierto, que estas estrategias no son excluyentes y pueden aparecer, de hecho, combinadas de diverso modo y dirigiéndose a objetivos similares. 

2. DOS ARGUMENTOS EN TORNO A LA RELACIÓN HOMBRE/NATURALEZA 

a) EL ARGUMENTO CONSECUENCIALI
STA: LA NATURALEZA COMO MEDIO 

Por simple racionalidad estratégica se puede aducir la obligación de conservar los recursos futuros mediante la moderación de la satisfacción de nuestras necesidades actuales. Aquí la conservación de los recursos y el cuidado de la naturaleza constituyen sólo un medio destinado a lograr la supervivencia de la especie humana. Por ejemplo, cabe pensar en la necesidad estratégica de conservar la diversidad biológica y, más concretamente, la diversidad genética. Un razonamiento de este tipo se fundaría en varios hechos: la diversidad genética es garantía de mayor proliferación de especies futuras, la proliferación de especies –a su vez– es un bien en la medida en que favorece 12.el automantenimiento y el aprovechamiento para la subsistencia de los humanos. Por tanto, un ambiente pobre en diversidad es también un ambiente pobre en posibilidades de explotación de recursos potenciales. 

Una variante dentro de los argumentos consecuencialistas sería considerar la naturaleza como reserva de bienes económicos. Abordar la polución como un problema netamente económico conduce a pensar que un medio ambiente limpio es un bien económico más, una especie de mercancía para cuya consecución se requieren diversas maniobras y consideraciones sobre costos y beneficios.12 Este ha sido el modelo asumido en las economías capitalistas dentro de las cuales –como señala Medina– se actúa como si no existieran límites al desarrollo, como si la “materia prima” ofrecida por la Tierra fuera inagotable. En tal contexto, frenar el consumo y la producción significaría frenar la riqueza, alterando la lógica del beneficio vigente. De acuerdo con el ecofilósofo Michael Zimmerman, quien sigue la intuición heideggeriana, tanto el liberalismo como el marxismo coinciden –más allá de sus objetivos– en esta visión instrumental de la naturaleza. 
 

También sería razonable situar en este plano las posiciones que Arne Naess 
 identifica como “ecología superficial”, es decir, aquellas respuestas a la crisis ambiental de orientación meramente “correctiva” que no discuten las raíces de la creencia moderna en el progreso meramente material y que insisten en que los problemas creados por la tecnología se solucionan solamente con más tecnología. 

b) EL ARGUMENTO ESENCIALISTA: LA NATURALEZA COMO FIN EN SÍ MISMO 

En este caso, la naturaleza es pensada como fuente de bien intrínseco. Por ejemplo, se puede considerar la diversidad biológica como un fin en sí mismo y defender dicha idea a partir de fundamentos de carácter metafísico, religioso o estético. La Deep Ecology 
 de Arne Naess 
 considera que el bienestar y el florecimiento de vida humana y no-humana en la Tierra son valores independientes de la utilidad que tales procesos posean en términos de propósitos humanos. De tal modo, hay que afirmar el valor inherente de todos los seres vivos y el valor intrínseco de la diversidad de formas de vida. 
 Al mismo tiempo, este movimiento promueve un reforzamiento del “sentido de pertenencia” con la naturaleza mediante prácticas de identificación con seres vivientes no humanos. Tales prácticas conducirían, según estos teóricos, a una identificación con entidades cada vez más amplias como biorregiones, paisajes o incluso con elementos que las ciencias biológicas no considerarían vivos, tales como ríos o montañas. 

En esta línea argumentativa, Lynn White Jr (1967) sugiere, en su artículo “Las raíces históricas de nuestra crisis ecológica”, que los problemas de polución y agotamiento de recursos tienen que ver con la metafísica occidental y, especialmente, con el peculiar modo que asume la relación humana con la naturaleza desde el cristianismo. Con el advenimiento de este sistema religioso, se instala la idea de que toda la creación física tiene como finalidad servir a los fines del hombre. A diferencia del paganismo y de las religiones orientales, el cristianismo establece un dualismo entre hombre y naturaleza, e insiste en que es voluntad de dios que el hombre la explote. La ética cristiana se funda, según White, en el lema “Creced y multiplicaos, y dominad la Tierra” –una indicación que la ciencia y la técnica modernas profundizarán progresivamente–. Oponiéndose a las implicaciones de tal sustrato religioso, White rescata el ideal franciscano de una natura “fraterna”. Dado que el problema ecológico ha surgido por razones religiosas, se requiere una solución de la misma clase: adoptar el modelo franciscano, la exigencia de respeto hacia todas las criaturas de la Tierra, lo cual supone una re-sacralización de la naturaleza. 

Otra perspectiva de tipo esencialista podría justificar su rechazo al desarrollo tecnocientífico recurriendo al argumento extremo, de raíz rousseauniana, según el cual toda intervención artificial va “contra la naturaleza”.
 Ahora bien, frente a tal consideración, resulta necesario recurrir a la distinción que realiza Jakob von Uexkull 
 entre Umwelt y Welt –una distinción retomada posteriormente, con distintos propósitos, por Heidegger y Gehlen–.
 Los animales tienen Umwelt (ambiente, medio circundante)21, pero sólo los hombres tienen Welt, “cultura” en sentido antropológico, es decir, un tejido de símbolos-artefactos y de utensilios-artefactos, recíprocamente dependientes y condicionantes. En esta perspectiva, la naturaleza no se manifiesta “en bruto” sino, por el contrario, siempre técnicamente mediada, ya sea por artefactos o por símbolos. El mundo que fundan y en el que viven los Homo sapiens sapiens es, desde el inicio, un “mundo artificial”. 

En estos términos, no cabe más que aceptar que cierto grado de “violencia” es constitutivo de la relación del hombre con su entorno. Como decía Ortega, el hombre es el único ser que en lugar de adaptarse a su ambiente, adapta a éste a su medida. Desde que nuestra especie habita la Tierra, se encuentra dotada de mediaciones técnicas que potencian su control del ambiente y de una orientación instrumentalizadora hacia el mundo. Por supuesto, el hombre no es depositario exclusivo de esta facultad: todas las especies están orientadas funcionalmente hacia su Umwelt con fines de supervivencia, alterándolo según parámetros instintivos de menor o mayor grado de refinamiento. Lo cierto es que sólo el ser humano ha logrado una progresiva complejización de sus mediaciones cuya fuerza ha conducido no sólo a superar sus prestaciones biológicas originarias sino también, más recientemente, a poner en peligro su propio ecosistema. 

Esta condición ontológica del hombre como ser-en-la-técnica y su inherente orientación instrumentalizadora hacia el mundo son reconocidos, aunque sólo lateralmente, en uno de los manifiestos ecofilosóficos de Naess: 

…los humanos no tienen derecho a reducir [la] riqueza y diversidad [de formas de vida], salvo para satisfacer necesidades vitales. 
 

En esta excepcionalidad –señalada al final de la afirmación– radica todo el problema ético-político sobre el cual giran las reflexiones ecofilosóficas y, en general, la filosofía de la técnica comprometida con la crítica y el perfeccionamiento del desarrollo tecnocientífico. ¿Hasta dónde se extienden esas “necesidades vitales” y hasta qué punto estamos habilitados a ejercer violencia sobre el medio ambiente a fin de satisfacerlas convenientemente? Esta es, en verdad, la pregunta decisiva que aparece invariablemente cada vez que se discute acerca de las implicaciones de la crisis medioambiental. 

Ahora bien, teniendo en cuenta tal condición del hombre como ser-en-la-técnica, la meta de una identificación 
23 absoluta con la naturaleza –frecuentemente sugerida por la ecofilosofía– nunca puede ajustarse plenamente en el plano ontológico, en la medida en que aquello que define al hombre es su capacidad para trascender la naturaleza, para recrearla artificialmente, para dar lugar a aquello que no surge naturalmente (precisamente aquello que los griegos pensaron a través de la diferencia physis / poiesis). Tal posicionamiento no invalida, sin embargo, la legitimidad de las críticas dirigidas al desmesurado grado de violencia hacia la naturaleza propia del proyecto tecnocientífico moderno, caracterizado por una apropiación del entorno que conduce a la destrucción de recursos planetarios y a la incertidumbre respecto de las futuras condiciones de subsistencia. 
 
c) IMPLICACIONES CONCEPTUALES Y DIFICULTADES DE ESTAS DOS ESTRATEGIAS 

En resumen, tomando el punto de vista del argumento consecuencialista, resulta posible justificar tanto el cuidado como la explotación destructiva de la naturaleza, en cuanto esta última aparece sólo como un medio para la consecución de un bien, y tal “bien” puede ser comprendido en términos de aseguramiento de satisfacción de necesidades vitales, o como un grado de beneficio en términos meramente económicos. 

Por su parte, los argumentos esencialistas –en sus diversas variantes– tienden a defender una interpretación de la naturaleza como “objeto puro”, como si se tratara de una instancia que pudiera mantenerse aislada de las prácticas humanas de artificialización. Sin embargo, la naturaleza como entorno se halla siempre mediada técnicamente y su estatuto es relativo a cada cultura y a su historia. En tal sentido, la apelación a este concepto, el respaldo ético de una acción o de una omisión “en el nombre de la naturaleza”, o la consigna de una vida “ajustada a la naturaleza” o identificada con ella, no hace más que invocar un elemento constitutivamente impuro y teñido de ambigüedad, necesariamente difuso y escurridizo. 

Resulta evidente que estas dos estrategias argumentativas suponen, en su ejecución, una cierta imagen de la naturaleza. Comprender a esta última como medium implica ciertamente mantenerse dentro de los dogmas del antropocentrismo 
, mientras que concebirla como fin en sí mismo desplaza al hombre fuera de su sitial de dominio, agravando su herida narcisista. 
 Lo cierto es que, más allá de sus valoraciones, el trasfondo común de ambas estrategias es su comprensión del fenómeno en clave moderna, es decir, una interpretación que admite la separación entre sujeto y objeto y las distintas dicotomías vinculadas con ella (naturaleza/cultura, natural/artificial). En rigor, sólo a partir de tales distinciones resulta posible establecer y formular  teóricamente relaciones de violencia, dominio, fraternidad, conciliación o identificación. 
 

3. LA NATURALEZA EN SU DIMENSIÓN POLÍTICA 

Es posible aun imaginar un tercer tipo de argumento, que sea capaz de conservar el activismo y la preocupación ética implícitos en la estrategia esencialista sin necesidad de recurrir a una re-sacralización de lo natural y sin olvidar el estatuto ontológico que comporta lo artificial para el hombre. 

Aquí cabe interrogarse: ¿Por qué abordar políticamente la naturaleza? En Politicas de la naturaleza, Bruno Latour justifica tal abordaje en cuanto la naturaleza es algo que viene producido, construido y elaborado en el marco de asociaciones de humanos, lo cual la convierte necesariamente en objeto de discusión política. Afirma Latour: 

no existen de un lado, la política y, del otro, la naturaleza. Desde que el término fue inventado, toda política se define en relación con la naturaleza y todo trazo de esta última, toda su prerrogativa y función dependen de la voluntad política de limitar, reformar, fundar, simplificar, iluminar la vida pública. 
 

El primer paso de esta aproximación a la naturaleza en clave política consiste en reconocer que el concepto de “naturaleza” implica un carácter especular. Tal como sostiene Lukacs en Historia y conciencia de clase, la naturaleza es una categoría societaria. Naturaleza y sociedad constituyen dominios recíprocos de significado. En tal sentido, la tematización filosófica actual sobre el medio ambiente nos dice más acerca de la condición de la sociedad que de la naturaleza en cuanto tal. Este reconocimiento exige evitar el reduccionismo de identificar el problema “ecológico” exclusivamente con el deterioro del medio ambiente: la “crisis ecológica” también pone de manifiesto las limitaciones de un modelo socioeconómico que ha generado las mayores medidas de desigualdad de la historia. 
Por otra parte, el mundo contemporáneo no está caracterizado solamente por una crisis de la naturaleza (crisis ecológica) sino también por una crisis constitucional generalizada, una crisis de la objetividad que implica una deflación de las divisorias modernas (naturaleza/cultura y natural/artificial). Ya no hay “objetos calvos”, como los que pensó la modernidad, sino objetos enmarañados, inciertos, cuasi-objetos. Entre estos “híbridos” se encuentran los implantes en cerebro, el agujero en la capa de ozono, los animales clonados, los organismos genéticamente modificados, los embriones congelados, las píldoras abortivas, entre otros. 

Paralelamente a esta proliferación de “híbridos” aparece la dificultad para conceptualizar dichos fenómenos dentro de los contextos interpretativos propios de la modernidad. Efectivamente, estos cuasi-objetos no son reductibles a (1) puras representaciones conceptuales teóricas, ni a (2) relaciones e interacciones exclusivamente sociales, ni a (3) meras entidades naturales que trascienden supraculturalmente la intervención humana, ni a (4) simples artefactos construidos, ni a (5) puro discurso interpretativo y valorativo. Como afirma Latour, la categorización de los híbridos resulta siempre dificultosa en cuanto “se nos presentan unas veces como una cosa, otras como un relato, otras como un vinculo social, sin quedar nunca reducido a un simple ente”.

Dado que, en la actualidad, la naturaleza ya no está constituida por simples objetos inertes y controlables sino por híbridos inciertos de naturaleza y cultura que rehuyen definiciones precisas, se requiere –de acuerdo con Latour– una nueva constitución transmoderna fundada en la convivencia entre humanos y no-humanos en un gran colectivo único, encargado de reunir la creciente multiplicidad de asociaciones de actores humanos y actantes. 

En este contexto, la conformación de una auténtica “ecología política” 
  requiere, según Latour, superar la tradicional dicotomía naturaleza/cultura (basada en la concepción antropocéntrica del hombre rodeado de sus objetos). En cierto sentido, su pretensión es dar lugar a una concepción integrada de cultura que bien podría ser asimilada a la sostenida por los filósofos naturalistas griegos. En estos últimos, como indica Mondolfo, no había una separación u oposición inicial entre cosmología y antropología, entre mundo natural y cultural. 
  Más bien, el mundo natural independiente del hombre y el mundo de la creación humana aparecían juntos e indiferenciados. 

Por otra parte, la ecología política latouriana postula la necesidad de abandonar la insistencia en ciertos ideales de la Deep Ecology, tales como el de una identificación o conciliación última con la naturaleza –meta que, más allá de su valor, se encuentra apoyada en una débil noción de naturaleza incontaminada–. Así como no existen culturas que puedan edificarse aisladas de un bioentorno particular, tampoco existe “LA Naturaleza” con mayúsculas. 
 Paradójicamente, este constructo teórico de una naturaleza universal y supracultural, pura exterioridad, puede ser usado para justificar tanto un vínculo violento (la naturaleza como simple recurso externo a ser explotado) como la propuesta ecologista de una relación de identificación o conciliación. En ambos casos, como señala Medina, se pasa por alto que la integración naturaleza/cultura, lo que constituye la naturaleza para una cultura determinada, viene dado por el entramado del bioentorno con las formas de interacción, intervención y transformación bióticas que constituyen la práctica distintiva de los portadores de dicha cultura. 


Es así que, según Latour, sólo existen naturalezas-culturas, es decir, colectivos de agentes humanos y no-humanos (actantes) con múltiples asociaciones. Desde esta perspectiva, las culturas constituyen la plasmación de asociaciones entre humanos y no-humanos que interactúan de formas determinadas habilitando el surgimiento de los actuales híbridos tecnocientíficos. La naturaleza deja de ser concebida como una entidad clausurada y se convierte en una dimensión constitutiva de la cultura (junto con la ciencia, la sociedad y la tecnología). Esta conceptualización, a su vez, guarda Coherencia con el hecho de que toda práctica cultural humana viene mediada artefactualmente, interpretada simbólicamente, articulada socialmente y situada ambientalmente.
 
4. CONSIDERACIONES FINALES 

En resumen, si bien la propuesta de Latour alcanza sólo una fase propedéutica, no programática (en contraste con los postulados activistas provenientes de la Deep Ecology), al menos tiene la virtud de aportar elementos que pueden ser útiles para conformar los cimientos epistémicos de una aproximación política a la naturaleza. 

De acuerdo con lo argumentado, si se pretende acceder comprensivamente a las propiedades del complejo sociotécnico contemporáneo para discutir sus núcleos de violencia, es conveniente partir desde un enfoque que enfatice el carácter sistémico de la realidad tecnonatural. Tal aproximación implica reconocer que la supervivencia humana depende de la preservación del entorno, pero –especialmente– que una preservación racional depende de la entrada de la naturaleza en el ámbito de discusión política y no de su aislamiento conceptual a través de fundamentaciones metafísicas o religiosas. 

En otras palabras, a fin de oponerse a la instrumentalización destructiva, esta tercera alternativa –cuya estructura se ha tratado de sugerir a través del planteo latouriano– no necesita recurrir a una re-sacralización de la naturaleza, ni a la postulación de un extraño entorno natural no contaminado por huellas humanas. Requiere, por así decirlo, saltar por sobre la pareja moderna naturaleza/artificialidad para ingresar políticamente en el entramado colectivo que conforman ambos, dentro del cual se despliega la existencia histórica de los individuos y grupos. 

� Como señala J-F Lyotard, en el marco de la “filosofía de la sustancia” la oposición pertinente no es interno/externo, sino materia/forma. LYOTARD, Jean-Francois, “Notas sobre sistema y ecología”, en: VATTIMO, Gianni (comp.), La secularización de la filosofía: Hermenéutica y posmodernidad, Barcelona: Gedisa, 1992, p. 277.  


� WINNER, Langdon, Tecnología autónoma: La técnica incontrolada como objeto del pensamiento político, Barcelona: G.Gilli, 1979. 





� También Nietzsche, en La voluntad de poder, consideró la violencia como factor definitorio de la relación con la naturaleza, afirmando al conocimiento como violación de las cosas (como relación de dominio con ellas)


�  Precisamente Heidegger se centra en la represa del Rhin para mostrar los síntomas de la época de la técnica. 


� Sobre la domesticación comprendida en su sentido ontológico, puede verse: SLOTERDIJK, Peter, Normas para el parque humano, Madrid: Siruela, 2000


�  En esta perspectiva, las exploraciones a la luna, y la búsqueda no tan fantástica de un territorio extraplanetario para alojarnos, significarían también procedimientos de domesticación del espacio exterior


� La crisis medioambiental se presenta en el marco de lo que Ulrich Beck denomina “sociedad del riesgo”. Esta última surge en la continuidad de los procesos de modernización autonomizados que son ciegos y sordos a sus propios efectos. Acumulativamente, los últimos producen desafíos que cuestionan y finalmente destruyen los fundamentos de la sociedad industrial


�  En este aspecto, los argumentos utilitaristas advierten que nos quedamos sin reserva para usar en farmacología y alimentación, así también como se producen desequilibrios en ecosistemas 


� Adoptamos aquí la terminología usada por BRONCANO, Fernando, Mundos artificiales. Filosofía del cambio tecnológico, México: Paidós, 2000  


� Cabe aclarar que estas estrategias no son excluyentes y pueden aparecer, de hecho, combinadas de diversa manera y dirigiéndose a objetivos similares  


� WINNER, Langdon, La ballena y el reactor: Una búsqueda de los límites en la era de la alta tecnología, Barcelona: Gedisa, 1987


� El principal déficit de este argumento consecuencialista es que si bien alcanza para brindar algunas normas prescriptivas de conducta, no tiene fuerza suficiente para fundamentar una norma o un conjunto de normas morales respecto de la relación con la naturaleza. En la medida en que ciertas acciones estratégicamente racionales pueden ser reprobables moralmente, se requiere un criterio ético que no se reduzca a consideraciones meramente estratégicas o de costo/beneficio


�  NAESS, Arne, “The Shallow and the Deep: A long-range ecology movement. A summary”, Inquiry, (16), 1973.


� Deep Ecology es la denominación que brinda el filósofo noruego Arne Naess (NAESS, Arne, “The Shallow and the Deep: A long-range ecology movement. A summary”, ed. cit.) para distinguir su posición teórica de la “ecología superficial” (Shallow Ecology). Esta última sólo pretende reducir la contaminación y administrar de manera más eficiente los recursos sin discutir el modelo socioeconómico y los fundamentos de la sociedad moderna. La “ecología profunda”, en cambio, persigue una perspectiva no-antropocéntrica y critica las visiones instrumentalistas de la naturaleza que caracterizan la modernidad.  “ecología profunda”, en cambio, persigue una perspectiva no-antropocéntrica y critica las visiones instrumentalistas de la naturaleza que caracterizan la modernidad. 


� NAESS, Arne y SESSIONS, George, “Platform Principles of the Deep Ecology”, en: DEVALL, Bill y SESSIONS, George, Deep Ecology: Living as if Nature Mattered, Salt Lake City: Gibbs Smith, 1985.  


�   Hans Jonas (JONAS, Hans, El principio de responsabilidad: Ensayo de una ética para la civilización tecnológica, Barcelona: Herder, 1995) también ofrece una versión refinada de argumento esencialista. Desde su punto de vista, la ampliación de las obligaciones morales no alude sólo a las generaciones humanas no nacidas, sino también hacia el mundo no-humano. Como es sabido, la dificultad reside en que ninguna de estas dos instancias permite hablar de reciprocidad en el plano de la acción moral.


17 El argumento rousseauniano del buen salvaje se insertaría en sta concepción. Véase al respecto: ROUSSEAU, J-J., Discurso sobre el origen de la desigualdad entre los hombres, en: ROUSSEAU, Jean-Jacques, Del contrato social. Discursos sobre las ciencias y las artes. Discurso sobre el origen y los fundamentos de la desigualdad entre los hombres, Madrid: Alianza, 1982


.


� Von UEXKÜLL, Jakob, Streifzüge durch die Umwelten von Tieren und Menschen. Bedeutungslehre, Hamburgo: Rowohlt, 1956 (Ed. Orig. 1934).


� Jakob von Uexkull, Streifzüge durch die Umwelten von Tieren und Menschen, Bedeutungslehre, ed. cit.; HEIDEGGER, Martin, Die Grundbegriffe der Metaphysik, Frankfurt: Klostermann, 1942; GEHLEN, Arnold, Der Mensch, Bonn: Athenaum Verlag, 1955.  


�  NAESS, Arne y SESSIONS, George, “Platform Principles of the Deep Ecology”, ed. cit. 


� Naess comprende la autorrealización humana como identificación con la naturaleza. Es decir, en lugar de identificarnos con nuestros egos o con nuestras familias, deberíamos aprender a identificarnos con árboles, animales y plantas, con la totalidad de la esfera ecológica


� Esta limitación de comprender un mundo sin técnica es bien comprendida por Samuel Butler en su obra distópica Erewhon. Allí los revolucionarios antimaquinistas queman las máquinas y los talleres –que no hacían más que convertir al hombre en un apéndice del sistema– pero conservan las técnicas premodernas reconociendo que sin ellas se terminaría la vida sobre la Tierra. 








� Comprendemos por “dogmas” del antropocentrismo la creencia según la cual el hombre es la especie destinada a conquistar la naturaleza (a ser su amo, en el sentido de Bacon y Descartes) conjuntamente con la pretensión lockeana de que los humanos tienen la legítima propiedad de lo salvaje (Cf. LOCKE, John, Segundo tratado sobre el gobierno civil, Madrid: Alianza, 1982).


�  Con respecto a las tres heridas narcisitas relacionadas con el antropocentrismo, véase: FREUD, Sigmund, Introducción al Psicoanálisis, conferencia 18, Tomo XVI, Buenos Aires: Amorrortu Editores, 1972; o bien: MAZLISH, Bruno, “La cuarta discontinuidad”, en: PYLYSHYN, Zenon (ed.), Perspectivas sobre la revolución de los computadores, Madrid: Alianza, 1975. Puede leerse la obra de Peter Singer: SINGER, Peter, Animal Liberation, New York: New York Review, 1990, como síntoma de este debilitamiento del antropocentrismo. 


�  La oposición hombre / naturaleza es de raíz hegeliana y propia de la filosofía del sujeto. Tampoco pueden pensarse tales vínculos en el marco de la metafísica de la sustancia ofrecida por Aristóteles. 


� LATOUR, Bruno (1999), Politiques de la nature. Comment faire entrer les sciences en démocratie, Paris: Éd. La Découverte, 1999, xi





�  LATOUR, Bruno, We have never been Modern, Massachusetts: Harvard University Press, 1994. 


� Siguiendo a Latour, se necesita algo más que una “ética ecología” que considere a los seres humanos como socios de las entidades naturales –animadas o inanimadas– todos en pie de igualadas. Se requiere, más bien, de una “ecología política”.  


�MONDOLFO, Rodolfo (1960), En los orígenes de la filosofía de la cultura, Buenos Aires: Hachette, 1960. De hecho, diferentes técnicas (tales como la navegación) sirven como punto de partida para las reflexiones de Tales y Anaximandro


� En las culturas modernas, atravesadas por el discurso científico, la naturaleza se halla identificada con las conceptualizaciones y elaboraciones téoricas de la biología, la genética, la ecología, la física, la astrofísica y, más recientemente, las neurociencias. Estas disciplinas creen haber encontrado una representación objetiva universal y supracultural de una naturaleza única, cuando en realidad lo que hacen es modelar la naturaleza dentro de un horizonte conceptual  


�  MEDINA, Manuel, “Ciencia, tecnología y cultura. Bases para el desarrollo compatible”, LUDUS VITALIS, Vol. VII, nº 11, 1999, pp. 177-193. 











� A fin de sintetizar las interrelaciones entre tales dimensiones, Medina se refiere a un entorno E.M.S.O.B. en el que cada letra refiere a una dimensión. M: entorno material o conjunto de técnicas,  





